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I. INTRODUCCIÓN. 

 

El Parlamento o Congreso, que se materializa en el Poder Legislativo, surge durante 

la Edad Media como una asamblea estamental y con la facultad principal de autorizar 

gastos de guerra del monarca o emperador a cambio de determinados privilegios en 

favor de la nobleza, clero y la milicia. Es hasta el siglo XIX cuando se convierte en un 

instrumento de representación de la voluntad popular.  

En Estados Unidos de América se expresan las primeras experiencias de dividir 

el Supremo Poder Federal en Ejecutivo, Legislativo y Federal, a partir de las ideas de 

los teóricos Locke y Montesquieu. Actualmente cada país establece sus directrices y 

legislaciones específicas acerca del poder legislativo y sus funciones. 

En la capital de país, el Poder Legislativo se deposita en el Congreso de la Ciudad 

de México, se integra por 66 diputaciones, 33 electas según el principio de mayoría 

relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y 33 según el 

principio de representación proporcional. Las diputaciones serán electas en su 

totalidad cada tres años, mediante el voto universal, libre y secreto. 

El Congreso de la Ciudad de México se regirá por los principios de parlamento 

abierto. Las diputadas y diputados establecerán mecanismos de audiencia y rendición 

de cuentas que garanticen su responsabilidad frente al electorado. 

Es por lo anterior, que en razón de lo dispuesto por el artículo 125, fracción 

XXVIII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas; el diverso 7, fracción XVI, del Reglamento del Congreso, ambos de la Ciudad 

de México, se suscribe Segundo Informe Semestral de Actividades Legislativas, 

durante el Primer Año de la II Legislatura del Congreso de la Ciudad de México. 
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II. ASUNTOS PRESENTADOS ANTE EL PLENO DEL CONGRESO. 

 

El Pleno del Congreso de la Ciudad de México es el máximo órgano de dirección del 

Congreso reunido conforme las reglas del quórum, esto es, el número mínimo de las 

y los Diputados requerido para que el Pleno, la Comisión Permanente, las Comisiones 

y los Comités puedan abrir sus sesiones y reuniones respectivamente, así como para 

realizar votaciones nominales. Este número equivale a la mitad más uno del total de 

sus integrantes. 

 

II.   1. INICIATIVAS. 

 

Iniciativa es el acto jurídico por el cual da inicio el proceso legislativo consistente en la 

presentación de un proyecto de ley o decreto. 

Durante el segundo semestre del primer año legislativo de la II Legislatura del 

Congreso de la Ciudad de México, se han propuesto en favor de la sociedad Capitalina 

las siguientes 03 Iniciativas: 

 

1. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONA UN 

ARTÍCULO 4° BIS A LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL, de fecha 03 de febrero de 2022. 

2. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

LOS ARTÍCULOS 140 Y 141 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL, PARA ESTABLECER EL DELITO DOLOSO DE HOMICIDIO Y 

LESIONES COMETIDOS EN RAZÓN DE TRÁNSITO VEHICULAR POR 
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SUJETO EN ESTADO DE ALTERACIÓN VOLUNTARIA, de fecha 17 de abril 

de 2022. 

3. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL 

ARTICULO 111 BIS AL REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, de fecha 11 de julio de 2022. 

 

II.   2. PUNTOS DE ACUERDO. 

 

Punto de acuerdo es la proposición que implica algún exhorto o cualesquiera otra 

solicitud o declaración aprobada por el Pleno o por la Comisión Permanente, que 

deberá ser respondida por los poderes, órganos, dependencias, entidades o Alcaldías 

correspondientes en un plazo máximo de 60 días naturales, salvo en caso de urgencia 

se deberá resolver de manera inmediata. 

 Durante el segundo semestre del primer año legislativo de la II Legislatura del 

Congreso de la Ciudad de México, se han formulado en favor de la sociedad Capitalina 

los siguientes dos Puntos de Acuerdo: 

 

1. PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE EL CONGRESO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A TRAVÉS DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS CIUDADANAS; Y DE 

EDUCACIÓN; CON OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE INCLUSIÓN, BIENESTAR 

SOCIAL Y EXIGIBILIDAD DE DERECHOS SOCIALES, DETERMINA 

REALIZAR ACCIONES DE PARLAMENTO ABIERTO QUE PERMITAN LA 

DIFUSIÓN DEL CONTENIDO NORMATIVO, ASÍ COMO LA HABILITACIÓN 

DE FOROS, HERRAMIENTAS Y MEDIOS PARA QUE, LA CIUDADANÍA EN 

GENERAL, PARTICIPE EN LA CONSTRUCCIÓN DEL DICTAMEN DE LA 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

Doc ID: 4cf87bd14ba08b016b097f61d35f5eba4ab5c62b



6 
ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO 

DIPUTADO 

 
 
 

 

ARTÍCULO 8, APARTADO A, NUMERAL 6 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA PERSONA TITULAR DE 

LA JEFATURA DE GOBIERNO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, 

RELATIVA AL ESTABLECIMIENTO DE LA BECA “BIENESTAR PARA NIÑAS 

Y NIÑOS”, de fecha 07 de febrero de 2022. 

2. PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN QUE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL CONSEJO PARA 

PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN Y AL INSTITUTO DE LA 

JUVENTUD, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A REALIZAR UNA 

CAMPAÑA PERMANENTE EN MATERIA DE COMBATE A LA 

DISCRIMINACIÓN POR MOTIVOS DE ORIENTACIÓN SEXUAL E IDENTIDAD 

DE GÉNERO EN LOS CENTROS ESCOLARES, EN EL MARCO DEL 17 DE 

MAYO, DÍA INTERNACIONAL CONTRA LA HOMOFOBIA, LA TRANSFOBIA Y 

LA BIFOBIA, de fecha 17 de mayo de 2022. 

 

IV. COLABORACIÓN EN COMISIONES. 

 

Comisión es el órgano interno de organización, integrado por las y los Diputados, 

constituido por el Pleno, a propuesta de la Junta que tienen por objeto el estudio, 

análisis y elaboración de dictámenes, comunicaciones, informes, opiniones, 

resoluciones y acuerdos que contribuyen al mejor y más expedito desempeño de las 

funciones legislativas, de fiscalización, de investigación y de cumplimiento de las 

atribuciones constitucionales y legales del Congreso, lo anterior dentro del 

procedimiento legislativo establecido en esta Ley Orgánica y en el Reglamento, ambos 

del Congreso de la Ciudad de México. 
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La Junta Directiva de la Comisión se integrará por una o un Presidente, una o un 

Vicepresidente y una o un Secretario, de conformidad con el Reglamento del Congreso 

de la Ciudad de México. 

 

En atención de lo anterior, se precisa las comisiones, el numero de ellas y papel 

que en cada una de ellas se despeña en sus trabajos legislativos convocados:  

 

1. Comisión de Administración y Procuración de Justicia. Integrante. 

2. Comisión de Atención Especial a Víctimas. Integrante. 

 

3. Comisión de Desarrollo Económico. Integrante. 

4. Comisión de Desarrollo Metropolitano. Integrante. 

5. Comisión de Inclusión, Bienestar Social y Exigibilidad de Derechos 

Sociales. Presidente. 

6. Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias. 

Secretario. 

7. Comisión de Puntos Constitucionales e iniciativas Ciudadanas. 

Integrante. 

 

IV. TRABAJOS DE LA COMISIÓN DE INCLUSIÓN BIENESTAR 

SOCIAL Y EXIGIBILIDAD DE DERECHOS SOCIALES, QUE SE 

PRESIDE. 

 

Las Comisiones y Comités se conformarán por la Junta Directiva y por las y los 

integrantes que quedaron asentados en el acuerdo de la Junta para la integración de 

las y los mismos debidamente aprobado por el Pleno del Congreso. También serán 
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integrantes las y los demás Diputados que Junta incorpore mediante posteriores 

acuerdos, que igualmente sean aprobados por el Pleno del Congreso. 

De conformidad al acuerdo de la Junta de Coordinación Política del Congreso de 

la Ciudad de México, II Legislatura, número CCMX/II/JUCOPO/19/2021, relativo a la 

integración de Comisiones Ordinarias y Comités del Congreso de la Ciudad de México, 

II legislatura. 

La Comisión de Inclusión, Bienestar Social y Exigibilidad de Derechos Sociales 

se instaló el día lunes 25 de octubre de 2021 y quedó integrada por 09 personas 

Diputadas de diferentes grupos parlamentarios con representación en el Congreso de 

la Ciudad de México, II Legislatura, fungiendo el suscrito como presidente de la misma.  

En el programa anual de trabajo 2021 – 2022, se estableció que con base en los 

artículos 72, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México y 191, del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, se celebrará por lo menos una 

sesión al mes, además de las que sean necesarias para el desarrollo eficiente, las 

mejores prácticas y el cumplimiento de las atribuciones y responsabilidades previstas 

en la Constitución Política de la Ciudad de México, la Ley Orgánica y el Reglamento 

del Congreso de la Ciudad de México. 

 

RELACIÓN SE SESIONES ORDINARIAS DE TRABAJO Y EXTRAORDINARIA 

SEGUNDO SEMESTRE. 

 
 

MES 
 

 
NUMERO DE SESIONES 

 
Marzo 

 

 
0 

 
Abril 

 

 
0 

 
Mayo 

 
1 
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Junio 

 

 
2 

 
Julio 

 

 
0 

 
Agosto 

 

 
0 

 

De acuerdo con lo anterior, y de conformidad con el Reglamento del Congreso 

de la Ciudad de México, entre el día 01 de marzo y el día 31 de agosto de 2022, se 

realizaron en total 3 sesiones ordinarias, 2 de la Comisión de Inclusión, Bienestar 

Social y Exigibilidad de Derechos Sociales y 1 en Comisiones Unidas, para quedar 

como se relaciona en el siguiente cuadro:  

SEGUNDO SEMESTRE 

 
 

COMISIÓN O COMISIONES UNIDAS 
 

 
SESIONES 

 
Inclusión, Bienestar Social y Exigibilidad de Derechos 

Sociales 
 
 

 
2 

 
Comisiones Unidas de Derechos Humanos, y la de Inclusión, 

Bienestar Social y Exigibilidad de Derechos Sociales. 

 
1 
 
 
 

 
TOTAL SESIONES  

 

 
3 

 
TOTAL DICTÁMENES 

 

 
5 

 
 

PORCENTAJE DE AVANCE DE INICIATIVAS, OPINIONES Y PROPOSICIÓN CON 
PUNTO DE ACUERDO DICTAMINADAS EN EL SEGUNDO SEMESTRE. 

 
 

ACTIVIDAD 
 

 
UNIDAD DE MEDIDA 

 
TOTAL 

 
DICTAMEN 

 
Iniciativas recibidas por la Comisión de Inclusión, 

Bienestar Social y Exigibilidad de Derechos Sociales. 
 

 
Iniciativa 

 
22 

 
3 
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Iniciativas recibidas para opinión de la Comisión de 
Inclusión, Bienestar Social y Exigibilidad de Derechos 

Sociales. 
 
 

Opinión 5 1 

 
Proposición con punto de acuerdo recibidos por la 

Comisión de Inclusión, Bienestar Social y Exigibilidad de 
Derechos Sociales. 

 
 

 
Proposición con punto de acuerdo 

 
13 

 
2 

 
Otros 

 

 
Acuerdo y Convocatoria del 

Parlamento de Personas con 
Discapacidad 2022 

 

  
Otro 
(1) 

 

CUADRO DE PORCENTAJE DE AVANCES DE SESIONES ORDINARIAS Y EN 

COMISIONES UNIDAS EN EL SEGUNDO SEMESTRE. 

 

 
SESIONES 

 

 
ORDINARIAS 

 
EXTRAORDINARIAS 

 
META 

 
 

 
MES 

 
AVANCE 

 
Comisión de Inclusión, Bienestar 
Social y Exigibilidad de Derechos 

Sociales. 
 

 
2 

 
0 

 
6 de 6 

 
Mayo y 
junio 

 
2 de 6 

 
Comisiones Unidas. 

 
 

 
1 

 
0 

 
2 de 2 

 
Junio 

 
1 de 2 

 

 

ACTAS DE SESIONES CELEBRADAS SEGUNDO SEMESTRE. 

 

1)   

 Fecha de sesión: 20 de mayo de 2022. 

 Acta de la Tercera Sesión de Ordinaria de la Comisión de Inclusión, 

Bienestar Social y Exigibilidad de Derechos Sociales. 

 Comisión o Comisiones: Comisión de Inclusión, Bienestar Social y 

Exigibilidad de Derechos Sociales. 

2) 
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 Fecha sesión: 27 de junio de 2022. 

 Acta de la Tercera Sesión de Ordinaria de la Comisión de Inclusión, 

Bienestar Social y Exigibilidad de Derechos Sociales. 

 Comisión o Comisiones: Comisión de Inclusión, Bienestar Social y 

Exigibilidad de Derechos Sociales. 

3) 

 Fecha sesión: 27 de junio del 2022. 

 Acta de Sesión de las Comisiones Unidas de Derechos Humanos, y la 

de Inclusión, Bienestar Social y Exigibilidad de Derechos Sociales. 

 Comisión o Comisiones: Comisiones Unidas de Derechos Humanos, y 

la de Inclusión, Bienestar Social y Exigibilidad de Derechos Sociales. 

 
RELACIÓN DE LOS DOCUMENTOS, OPINIONES E INFORMES GENERADOS EN 

LA MATERIA DE SU COMPETENCIA SEGUNDO SEMESTRE. 
 

 
1. OPINIÓN, EN SENTIDO FAVORABLE, RESPECTO DE LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 8, 

APARTADO A, NUMERAL 6 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA JEFA DE GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO. 

 

2. DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO, CON MODIFICACIONES, QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE INCLUSIÓN, BIENESTAR SOCIAL Y 

EXIGIBILIDAD DE DERECHOS SOCIALES, RESPECTO DE LA 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LOS GOBIERNOS DE LAS ALCALDÍAS ÁLVARO 

OBREGÓN, AZCAPOTZALCO, BENITO JUÁREZ, COYOACÁN, 

CUAUHTÉMOC, LA MAGDALENA CONTRERAS, MIGUEL HIDALGO Y 
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TLALPAN, PARA QUE SE ABSTENGAN A REALIZAR ACTOS 

DISCRIMINATORIOS EN LA EMISIÓN, REQUISITOS Y APLICACIÓN DE SUS 

PROGRAMAS O APOYOS SOCIALES EN DICHAS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES. 

 

3. DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO, QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

INCLUSIÓN, BIENESTAR SOCIAL Y EXIGIBILIDAD DE DERECHOS 

SOCIALES, RESPECTO DE LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 

POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA PERSONA TITULAR 

DE LA ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO, FRANCISCO CHIGUIL FIGUEROA 

DESTINE UN ESPACIO APROPIADO Y DIGNO DENTRO DEL INMUEBLE 

DENOMINADO “CENTRO CULTURAL FUTURAMA” UBICADO EN CERRADA 

OTAVALO NÚMERO 15, COLONIA LINDAVISTA EN EL CUAL LAS 

PERSONAS ADULTAS MAYORES PUEDAN REALIZAR SUS ACTIVIDADES 

COMO PARTE DE SU DERECHO A UN SANO DESARROLLO Y 

ESPARCIMIENTO. 

 

4. DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO CON MODIFICACIONES, QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE INCLUSIÓN, BIENESTAR SOCIAL Y 

EXIGIBILIDAD DE DERECHOS SOCIALES, RESPECTO DE LA INICIATIVA 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA LA 

DENOMINACIÓN, SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

DE MEJORAMIENTO BARRIAL Y COMUNITARIO DEL DISTRITO FEDERAL, 

SUSCRITA POR LA DIPUTADA ADRIANA MARÍA GUADALUPE ESPINOSA 

DE LOS MONTEROS GARCÍA, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA. 
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5. DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO, QUE APRUEBA CON 

MODIFICACIONES LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 4, 5 Y 17 DE LA LEY DE 

COMEDORES SOCIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PRESENTADA POR 

LA DIPUTADA MARÍA GUADALUPE MORALES RUBIO, INTEGRANTE DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

 

6. DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO CON MODIFICACIONES, QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE INCLUSIÓN, BIENESTAR SOCIAL Y 

EXIGIBILIDAD DE DERECHOS SOCIALES, RESPECTO DE LA INICIATIVA 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS MAYORES Y 

DEL SISTEMA INTEGRAL PARA SU ATENCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

SUSCRITA POR LA DIPUTADA VALENTINA VALIA BATRES GUADARRAMA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

 

7. ACUERDO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE DERECHOS HUMANOS Y DE 

INCLUSIÓN, BIENESTAR SOCIAL Y EXIGIBILIDAD DE DERECHOS 

SOCIALES, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CONVOCATORIA Y 

BASES PARA LA REALIZACIÓN DEL PARLAMENTO DE LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD, AÑO 2022. 

 

V. ATENCIÓN CIUDADANA. 

 

Son obligaciones de las y los Diputados el mantener un vínculo permanente con las 

personas representadas o representados, y atender los intereses de las y los 

ciudadanos, promover y gestionar la solución de los problemas y necesidades 
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colectivas ante las autoridades competentes a través de un Módulo Legislativo de 

Atención y Quejas Ciudadana en el distrito o circunscripción para el que haya sido 

electo. 

La gestión social es la acción a través de la cual el Congreso, por medio del 

Pleno, del Comité de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas, de los Módulos de 

Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas o alguno de las o los Diputados, demanda 

de la autoridad administrativa competente la realización, continuación o suspensión de 

una o más acciones públicas relacionada con los intereses de la colectividad o con los 

derechos de las y los habitantes de la Ciudad de México. La atención, orientación y 

asesoría de las demandas ciudadanas, así como las gestiones correspondientes, 

serán gratuitas. 

El Módulo Legislativo de Atención y Quejas Ciudadanas a mi cargo se instaló el 

18 de octubre de 2021. Realizándose las siguientes actividades. 

TERCER TRIMESTRE DEL AÑO LEGISLATIVO, periodo que abarca del 1 de 

abril al 30 de junio de 2022. 

 

Tipo de 
servicio que 

ofrece 

Tipo de servicio Número de 
solicitudes 
ingresadas 

Número de 
solicitudes 
atendidas 

 

Asesoría Penal 7 7 

Asesoría Mercantil 5 5 

Gestión Inapam 150 150 

Donación Bastón invidente 2 2 

Donación Bastón normal 20 20 

Donación Sillas de ruedas 13 13 

Donación andadera 5 5 

Gestión Poda de arboles 20 20 

Gestión Bacheo 11 11 

Gestión Desazolve 5 5 

Gestión Petición de Espacios 
Públicos 

3 3 

Donación Pantallas 5 5 
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Donación Refrigeradores 3 3 

Donación Lavadora 3 3 

Donación Estufa 3 3 

Donación Horno de Micro Hondas 7 7 

Donación Plancha 61 61 

Donación Licuadora 42 42 

Donación Olla Exprés 18 18 

Gestión Luminarias 36 36 

Gestión Reparación de Malla 1 1 

Gestión Barrido Manual 1 1 

Gestión Fuga de Agua 16 16 

Gestión Barniz amiento de Tapa 1 1 

Gestión Camión Edu Bus 16 16 

Gestión Limpieza de Jardín 
Madero 

1 1 

Gestión Impresión de Curp 3 3 

Donación Material para Muro 1 1 

Donación Material para Banqueta 1 1 

Gestión Recolección de Cascajo 4 4 

Gestión Bienestar Animal 1 1 

Gestión Alumbrado en Salones 1 1 

Gestión Techo en Escuela 1 1 

Gestión Limpieza de Espacios 1 1 

Donación Pintura Banquetas 3 3 

Gestión Reparación de Botón de 
Pánico 

1 1 

Gestión Reencarpetamiento 1 1 

Gestión Sanitización 1 1 

Gestión Colocación de Tope 1 1 

Gestión Limpieza de Barranca 1 1 

Gestión Limpieza de Coladera 1 1 

Gestión Retiro de Muro 1 1 

Gestión Reubicación de Poste de 
luz 

1 1 

Donación Audio e Iluminación del 
30 de abril 

2 2 

Gestión Limpieza de Arrollo 1 1 

Gestión Se coloco de tapa para   
Coladera 

2 2 

Donación Pelotas para el día del 
Niño 

6508 6508 

Donación Dulceros para el día del 
Niño 

6508 6508 

Donación Pastel del 30 de abril 44 44 
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Donación Función de lucha 30 de 
Abril 2022 

2 2 

Donación Función de Payaso 30 de 
abril 2022 

12 12 

Donación Piñatas 30 abril 2022 1 4 

Donación Bicicletas 30 de abril 
2022 

12 12 

 

CUARTO TRIMESTRE DEL AÑO LEGISLATIVO, periodo que abarca del 01 de 

julio al 31 de agosto de 2022. 

 

Tipo de servicio 
que ofrece 

Tipo de servicio Número de 
solicitudes 
ingresadas 

Número de 
solicitudes atendidas 

 

Asesoría Civil 5 5 

Asesoría Mercantil 5 5 

Gestión Inapam 293 293 

Donación Bastón invidente 1 1 

Donación Bastón normal 6 6 

Donación Sillas de ruedas 6 6 

Donación andadera 3 3 

Gestión Poda de arboles 49 49 

Gestión Bacheo 10 10 

Gestión Desazolve 6 6 

Gestión Luminarias 33 33 

Gestión Fuga de Agua 23 23 

Gestión Recolección de 
ramas 

1 1 

Gestión Reparación de 
banqueta 

2 2 

Donación Fotografías 
escolares 

4320 4320 

Donación Certificados 
médicos 

4420 4420 

Donación Pintura para 
casas  

3 3 

 

DATOS DESTACADOS POR AÑO DE ACTIVIDADES. 
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17 
ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO 

DIPUTADO 

 
 
 

 

1. En materia de Asesorías Jurídicas y Mercantiles se ofrecieron 22 a cargo de 

abogadas y abogados especialistas en distintas ramas del derecho. 

 

2. En Gestiones ante distintos Órganos de Gobierno, fueron atendidas 700. 

 

3. En Donaciones de Sillas de Ruedas, bastones, andaderas, electrodomésticos, 

Materiales de Construcción, pintura, pavos piñatas y materiales para Banqueta 

etc. se atendieron 22,038. 

 

GRAFICO REPRESENTATIVO SOBRE DATOS DESTACADOS POR SEMESTRE 

DE ACTIVIDADES. 

 

 

 

VI. MEMORIA FOTOGRÁFICA. 

 

Asesorias Gestiones

Donaciones

Atención ciudadana 2o. Semestre

Asesorias Gestiones Donaciones
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ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO 

DIPUTADO 

 
 
 

 

ACTIVIDADES LEGISLATIVAS RESPECTO DE PRESENTACIÓN DE 

INICIATIVAS Y PUNTOS DE ACUERDO. 
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ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO 

DIPUTADO 

 
 
 

 

ACTIVIDADES LEGISLATIVAS RESPECTO DE INTERVENCIONES EN 

COMISIONES. 
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ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO 

DIPUTADO 

 
 
 

 

ACTIVIDADES LEGISLATIVAS RESPECTO DE LA COMISIÓN DE 

INCLUSIÓN, BIENESTAR SOCIAL Y EXIGIBILIDAD DE DERECHOS 

SOCIELES. 
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ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO 

DIPUTADO 

 
 
 

 

ACTIVIDADES DE ATENCIÓN CIUDADANA. 
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ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO 
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A T E N T A M E N T E 

 

 

DIP. ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO 

Ciudad de México, a 29 de agosto de 2022 
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